
 FECHA: 29 DE OCTUBRE DE 2021

Nro. Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto
Cuader

no

2011-00073 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
MATILDE EUGENIA ESPINAL DE 

ZULUAGA Y O.
DECRETA MEDIDA CAUTELAR – RESUELVE SOLICITUD 28/10/2021 1

2013-00003 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. OSCAR TANGARIFE MARÍN MODIFICA RELIQUIDACIÓN CRÉDITO 28/10/2021 1

2018-00083 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
MARÍA LEONARDA GARCÍA DE 

CARDONA
DECRETA MEDIDA CAUTELAR 28/10/2021 1

2019-00073 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LUIS ANTONIO GRAJALES ROBLEDO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 28/10/2021 1

2019-00108 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. GLORIA LUCÍA VELÁSQUEZ YEPES DECRETA MEDIDA CAUTELAR 28/10/2021 1

SECRETARIA

ESTADO CIVIL N° 103 PÁGINA: 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA, CALDAS

LISTADO DE ESTADO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021 Y A LA 

HORA DE LAS 8:00 A.M.  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 06:00 P.M.

              ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES


